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  H. Cámara de Diputados

             Corrientes


R E S O L U C I O N  Nº  034/0 8.-
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

RESUELVE:
ARTICULO 1º.- REQUERIR al Poder Ejecutivo Provincial que por donde corresponda proceda a reglamentar la Ley Nº 4377/89.-

ARTICULO 2º.-  COMUNICAR, cumplido archivar.-


DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes, a los veintiún días de mayo del año dos mil ocho.
            DR. JUAN OSCAR PERONI                                                JOSEFINA MEABE DE MATHÓ

     PROSECRETARIO A/C SECRETARIA                                                 PRESIDENTE

          H. CAMARA DE DIPUTADOS                                              H. CAMARA DE DIPUTADOS

CORRIENTES, 21 de mayo de 2008.-

A LA JEFATURA DE POLICÍA:
Cumplo en dirigirme a Ud., a fin de comunicarle que esta H. Cámara de Diputados, en Sesión Ordinaria celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la Resolución N° 31/08, por la que se ha dispuesto la devolución de las actuaciones contenidas en el Expediente del Registro de esta H. Cámara N° 4177/08, las que están referidas a la presentación de un proyecto de ley de reforma de la Ley Orgánica Policia – Decreto Ley N° 33/00; habida cuenta que, de acuerdo al procedimiento establecido en el Capítulo XII del Reglamento vigente, se deberá observar estrictamente la vía jerárquica y en su consecuencia, cualquier iniciativa de organismo oficial deberá ser suscripta por la máxima autoridad en la persona del titular del Poder Ejecutivo de la Provincia.
Sin otro particular, saludo a Ud. muy atentamente.
                  MIRTHA I. PRIETO DE PACCE                                                   JOSEFINA MEABE DE MATHÓ

                              SECRETARIA                                                                                PRESIDENTE

                   H. CAMARA DE DIPUTADOS                                                      H. CAMARA DE DIPUTADOS

AL SEÑOR
JEFE DE LA POLICÍA DE LA PROVINCIA
Crio Gral RODOLFO FERNÁNDEZ
S / D E S P A C H O.-
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